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Fecha
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NO SE DA TRAMITE AL ESCRITO DEL APODERADO DEL 

DEMANDADO FORMA ESTEMPORANEA.

0294011001 Auto decide recurso

009832012 21/09/2023

RICARDO PINZÓN VELANDIA
DIANA CONSUELO GÓMEZ MEJIAEjecutivo Singular03

SECRETARIAQ OFICIA A ASEGURADORA

0294011001 Auto ordena oficiar

009832012 21/09/2023

RICARDO PINZÓN VELANDIA
DIANA CONSUELO GÓMEZ MEJIAEjecutivo Singular03

SE REQUIERE A EJECUTANTE

0294011001 Auto requiere

010602015 21/09/2023

CARLOS MARIO HENAO POSADA
FINAGROEjecutivo Singular03

OBEDEZCASE Y CUMPLAZE  LO RODENADO POR JUZ 10 CIVIL 

CIRCUITO

0294011001 Auto obedézcase y cúmplase

005002016 21/09/2023

ILSE SULAY PEÑALOZA CAMPO
RAUL ADOLFO CAMPO NOGUERAAbreviado03

ENVIAR OFICINA DE EJECUCION 

0294011001 Auto ordena oficiar

005002016 21/09/2023

ILSE SULAY PEÑALOZA CAMPO
RAUL ADOLFO CAMPO NOGUERAAbreviado03

ENVIAR OFICINA DE EJECUCION 

0294011001 Auto ordena oficiar

007302016 21/09/2023

LINA VANESA RUJANA BOLAÑOS
BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular03

REMITIR A OFICINA DE EJECUCION EXPEDIENTE 

0294011001 Auto ordena oficiar

013252016 21/09/2023

OLFA ISABEL DIAZ CORDERO
FUNDACIÓN CONFIAREjecutivo Singular03

REQUIERE A LA OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

BOGOTA Y MEDELLIN 

0294011001 Auto requiere

003242017 21/09/2023

ERNESTO DE JESUS RODRIGUEZ 

ARTUZ

GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL S.A.

Ejecutivo con Título 

Prendario

03

ORDENA ACTUALIZAR DESPACHO COMISORIO 

0294011001 Auto ordena oficiar

003752017 21/09/2023

MARIA  MIREYE DEL CARMEN LOPEZ 

TORO

GUILLERMO ROJAS SANCHEZEjecutivo con Título 

Hipotecario

03

REQUIERE SECUESTRE / ORDENA ENVIAR OFICINA 

EJECUCION 

0294011001 Auto fija caución

006522017 21/09/2023

CESAR JAVIER RODRIGUEZ SIERRA
IVAN ALFREDO ALFARO GOMEZEjecutivo Singular03

COSTAS / AGREGAR DOCUMENTAL JUZGADO 19 CIRCUIRO 

0294011001 Auto aprueba liquidación

007952017 21/09/2023

JOSE EDILBERTO HERNANDEZ 

FERNANDEZ

FRANCISCO FARFAN RUBIANOEjecutivo Singular03

DECISION  PROCEDENTE DEL JUZGADO 18 DE FAMILIA

0294011001 Auto pone en conocimiento

010752017 21/09/2023

RIGOBERTO HANS VERA MOLANO
JESUS FORERO CHAVEZEjecutivo Singular03

PROCESO EJECUTIVO POR HONORARIOS

0294011001 Auto termina proceso por Pago

010752017 21/09/2023

RIGOBERTO HANS VERA MOLANO
JESUS FORERO CHAVEZEjecutivo Singular03

REMITIR A OFICINA DE EJECUCION EXPEDIENTE

0294011001 Auto ordena oficiar

010752017 21/09/2023

RIGOBERTO HANS VERA MOLANO
JESUS FORERO CHAVEZEjecutivo Singular03
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POLICIA NACIONAL 

0294011001 Auto ordena oficiar

011832017 21/09/2023

CARLOS AUGUSTO CASALLAS
JUAN ANDRES PALACIOS 

RODRIGUEZ

Ejecutivo Singular03

REMITIR A OFICINA DE EJECUCION EXPEDIENTE

0294011001 Auto ordena oficiar

000422018 21/09/2023

DIANA MARCELA YEPES
JUAN ANDRES PALACIOS 

RODRIGUEZ

Ejecutivo Singular03

REMITIR A OFICINA DE EJECUCION EXPEDIENTE

0294011001 Auto ordena oficiar

006802018 21/09/2023

SORANGELA DOMINGUEZ VELASQUEZ
TRANSPORTES AEROTUR SASEjecutivo Singular03

REMITIR A OFICINA DE EJECUCION EXPEDIENTE

0294011001 Auto ordena oficiar

000232019 21/09/2023

RICARDO VALBUENA DÍAZ
BANCO FINANDINA S.A.Ejecutivo Singular03

REMITIR A OFICINA DE EJECUCION EXPEDIENTE / TENGA EN 

CUENTA COOMUNICADO JUZGADOS 70 Y 52.

0294011001 Auto ordena oficiar

001892019 21/09/2023

VICTOR HUGO CORREDOR CORREDOR
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

REMITIR A OFICINA DE EJECUCION EXPEDIENTE / APRUEBA 

LIQUIDACION COSTAS

0294011001 Auto ordena oficiar

003222019 21/09/2023

EDISSON MARIN QUIROGA
CONJUNTO MULTIFAMILIAR 

RESIDENCIAS LAS AMERICAS

Ejecutivo Singular03

REMITIR A OFICINA DE EJECUCION EXPEDIENTE

0294011001 Auto ordena oficiar

003732019 21/09/2023

SINDY ALEXANDRA CORTES NUÑEZ
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

REMITIR A OFICINA DE EJECUCION EXPEDIENTE /APRUEBA 

LIQUIDACION CREDITO

0294011001 Auto ordena oficiar

005112019 21/09/2023

LUCY MARIOLIS CAMARGO BARRANCO
EDIFICIO EL VIENTO PHVerbal03

REMITIR A OFICINA DE EJECUCION EXPEDIENTE /APRUEBA 

LIQUIDACION COSTAS

0294011001 Auto ordena oficiar

006162019 21/09/2023

FABIAN ANDRES MONTES RICAURTE
PAULO RENE TELLEZ FERNANDEZEjecutivo con Título 

Hipotecario

03

REMITIR A OFICINA DE EJECUCION EXPEDIENTE /APRUEBA 

LIQUIDACION COSTAS

0294011001 Auto ordena oficiar

006422019 21/09/2023

BLANCA ELVIRA PARDO DE CARVAJAL
PASSE PARTOUT S.A.S.Ejecutivo Singular03

REMITIR A OFICINA DE EJECUCION EXPEDIENTE

0294011001 Auto ordena oficiar

008342019 21/09/2023

WELDERS & STRUCTURES S.A.S
DE ARQUITECTOS S.A.S.Ejecutivo Singular03

NIEGA EMBARGO

0294011001 Auto niega medidas cautelares

008342019 21/09/2023

WELDERS & STRUCTURES S.A.S
DE ARQUITECTOS S.A.S.Ejecutivo Singular03

REMITIR A OFICINA DE EJECUCION EXPEDIENTE

0294011001 Auto ordena oficiar

009852019 21/09/2023

LEIDY ROCIO ANZOLA CHAPARRO
BANCO PICHINCHA S.A.Ejecutivo Singular03

REMITIR A OFICINA DE EJECUCION EXPEDIENTE

0294011001 Auto ordena oficiar

000352020 21/09/2023

OSCAR OSORIO OSORIO
BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

REMITIR A OFICINA DE EJECUCION EXPEDIENTE

0294011001 Auto ordena oficiar

000862020 21/09/2023

EDGAR ALONSO LAGOS CAMACHO
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

REMITIR A OFICINA DE EJECUCION EXPEDIENTE /NIEGA 

ACTUALIZAR LIQUIDACION CREDITO

0294011001 Auto ordena oficiar

001362020 21/09/2023

EDIFICIO IOS P.H.
JEISON JAVIER LADINO ROMEROEjecutivo Singular03
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NIEGA OFICIOS / PONGA CONOCIMIENTO ENTREGA TITULOS 

DE FECHA 7 JUNIO 2023

0294011001 Auto pone en conocimiento

001362020 21/09/2023

EDIFICIO IOS P.H.
JEISON JAVIER LADINO ROMEROEjecutivo Singular03

REMITIR A OFICINA DE EJECUCION EXPEDIENTE

0294011001 Auto ordena oficiar

002712020 21/09/2023

GLORIA STELLA GALINDO DE RICO
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A.

Ejecutivo Singular03

REMITIR A OFICINA DE EJECUCION EXPEDIENTE

0294011001 Auto ordena oficiar

003152020 21/09/2023

JOSE DAVID CASTRO RAMIREZ
BANCO POPULAR S.A.Ejecutivo Singular03

EJECUTIVO de menor cuantía instaurado por ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA contra RAFAEL 

DAVID JIMENEZ LUNA / OFICIAR / ARCHIVO

0294011001 Auto termina proceso por Pago

003162020 21/09/2023

RAFAEL DAVID JIMENEZ LUNA
AECSA S.A. ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A.

Ejecutivo Singular03

REMITIR A OFICINA DE EJECUCION EXPEDIENTE /APRUEBA 

LIQUIDACION COSTAS

0294011001 Auto ordena oficiar

006042020 21/09/2023

MANUEL FERNANDO ANTUNEZ ALVES
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

REMITIR A OFICINA DE EJECUCION EXPEDIENTE / SE TIENE 

EN CUENTA CUENTA BANCARIA

0294011001 Auto ordena oficiar

006052020 21/09/2023

MARIA ANGELICA OSPINA MARTINEZ
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA

Ejecutivo Singular03

REMITIR A OFICINA DE EJECUCION EXPEDIENTE

0294011001 Auto ordena oficiar

006922020 21/09/2023

YILDA MARISELA INOCENCIO GIRON.
ZORAIDA ADRIANA CAMACHO 

CHAVEZ

Ejecutivo Singular03

REMITIR A OFICINA DE EJECUCION EXPEDIENTE

0294011001 Auto ordena oficiar

007052020 21/09/2023

ANGELA CAROLINA PINEDA GOMEZ
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.Ejecutivo Singular03

REMITIR A OFICINA DE EJECUCION EXPEDIENTE

0294011001 Auto ordena oficiar

007862020 21/09/2023

MARÍA ESPERANZA CASTILLO 

CASTIBLANCO

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

REMITIR A OFICINA DE EJECUCION EXPEDIENTE / TIENE EN 

CUENTA CUETA BANCARIA

0294011001 Auto ordena oficiar

007872020 21/09/2023

MIGUEL ROBERTO MARTINEZ
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA

Ejecutivo Singular03

REMITIR A OFICINA DE EJECUCION EXPEDIENTE

0294011001 Auto ordena oficiar

007912020 21/09/2023

YONATHAN SUAREZ CARDENAS
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

PAGO TOTAL / ORDENA OFICIAR / ARCHIVO

0294011001 Auto termina proceso por Pago

008892021 21/09/2023

HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE EUSEBIO 

MARCELO CHIA UCULMANA

CONJUNTO RESIDENCIAL LA 

ERMITA PROPIEDAD HORIZONTAL

Ejecutivo Singular03

POR PAGO DIRECTO /OFICIAR  / ARCHIVAR

0294011001 Otras terminaciones por Auto

010032021 21/09/2023

ANDERSON  LIBARDO FIGUEROA
FINANZAUTO S.A.Ejecutivo con Título 

Prendario

03

POR EL BANCO DE OCCIDENTE S.A. A FAVOR DE  

PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG. /  RECONOCE 

PERSONERIA 

0294011001 Auto Admite Cesion de Credito C.C

000182022 21/09/2023

JORGE HERNANDO SARMIENTO 

GONZALEZ

BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

PAGO TOTAL / ORDENA OFICIAR / ARCHIVO 

0294011001 Auto termina proceso por Pago

000182022 21/09/2023

JORGE HERNANDO SARMIENTO 

GONZALEZ

BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03
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POR PAGO DIRECTO / ORDENA OFICIAR / ARCHIVAR

0294011001 Otras terminaciones por Auto

002132022 21/09/2023

JOSE LUIS HERRERA GRAJALES
FINANZAUTO S.A.Ejecutivo con Título 

Prendario

03

PARA EL DIA 29 SE SEPTIEMBRE 2023 A LAS 2:00 PM (ART 373)

0294011001 Auto Señala Fecha Diligencia

004362022 21/09/2023

SINFORIANO BELTRAN
MARIA ELBA BELTRAN CESPEDESVerbal03

TOTAL DE LA OBLIGACION / ORDENA OFICIAR / ARCHIVO

0294011001 Auto termina proceso por Pago

006152022 21/09/2023

RENE GUZMAS
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

PAGO TOTAL  OBLIGACION Y CUOTAS / OFICIOS / ARCHIVAR

0294011001 Auto termina proceso por Pago

006342022 21/09/2023

YULY MARCELA JOLA TORRES
BANCOLOMBIA SAEjecutivo Singular03

ALLEGAR ACUERDO ENTRE LAS PARTES / OTROS

0294011001 Auto requiere

007332022 21/09/2023

OCTAVIO FARFANPERDOMO
AECSA S.AEjecutivo Singular03

POR PAGO CUOTAS EN MORA / ORDENA OPFICIOS / 

ARCHIVAR

0294011001 Otras terminaciones por Auto

007982022 21/09/2023

CINDY NATHALY MARTINEZ OSORIO
BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

POR PAGO DIRECTO / OFICIAR / ARCHIVO

0294011001 Otras terminaciones por Auto

002442023 21/09/2023

DIANA CAROLINA GARCIA GAITAN
FINANZAUTO S.A. BICMedidas Cautelares03

POR PAGO DIRECTO / OFICIARE /ARCHIVO

0294011001 Otras terminaciones por Auto

003042023 21/09/2023

CARLOS ALFREDO FORERO OCHOA
BANCO DAVIVIENDA S.A.Medidas Cautelares03

SIN LUGAR A INVESTIGACION 

0294011001 Auto resuelve solicitud

003742023 21/09/2023

PEDRO JUAN DIAZ GOMEZ
BANCO FINANDINA S.A.Medidas Cautelares03

POR PAGO DIRECTO  / OFICIAR / ARCHIVO

0294011001 Otras terminaciones por Auto

003742023 21/09/2023

PEDRO JUAN DIAZ GOMEZ
BANCO FINANDINA S.A.Medidas Cautelares03

POR CUMPLIR CON EL OBJETO / OFICIAR / ARCHIVAR 

0294011001 Otras terminaciones por Auto

003952023 21/09/2023

MANUEL ANDREI TOBOS HERNANDEZ
BANCO W S.A.Medidas Cautelares03

PAGO DIRECTO / OFICIAR / ARCHIVO 

0294011001 Otras terminaciones por Auto

004682023 21/09/2023

PEDRO IGNACIO TORRES ALARCON
TOYOTA FINANCIAL SERVICES 

COLOMBIA SAS

Medidas Cautelares03

REMITIR A OFICINA DE EJECUCION EXPEDIENTE

0774011001 Auto ordena oficiar

001892018 21/09/2023

CESAR ALBERTO RAMOS MERIÑO
LUIS HUMBERTO LANCHEROS 

APARICIO

Ejecutivo Singular03

REMITIR A OFICINA DE EJECUCION EXPEDIENTE

0774011001 Auto ordena oficiar

006062018 21/09/2023

ALEJANDRO VARELA GALEANO
LUZ ANGELA MESA RUIZEjecutivo Singular03

REMITIR A OFICINA DE EJECUCION EXPEDIENTE

0774011001 Auto ordena oficiar

007202018 21/09/2023

MARCELO GORDILLO PRADA
SERFELIN S.A.Ejecutivo Singular03
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

22/09/2023

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R.

SECRETARIO



 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Radicado No. 11001400302920120098300  
 
En atención al escrito que antecede, por Secretaría ofíciese a la Aseguradora 
Solidaria de Colombia, a fin de que se sirva informar si el vehículo de placas 
SXO360 se encuentra en los parqueaderos de esa compañía y precise el estado 
actual del mismo. Ofíciese. 
 
Se le pone de presente a la parte interesada que, para efectos de establecer el 
precio real del bien, podrá presentar un dictamen pericial en la forma prevista en el 
numeral 1° del artículo 444 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 
 
 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33f13ceaeec97f980b7cadff458f6ee5d337a99923364bff822bbdc63dc24954

Documento generado en 21/09/2023 02:35:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Radicado No. 11001400302920120098300  
 
Por haberse presentado de forma extemporánea, no se da trámite al escrito 
allegado por el apoderado judicial del demandado, mediante el cual “ratifica el recurso 

de reposición y en subsidio de apelación del auto de fecha 10 de abril de 2023”. 
 
Téngase en cuenta que el escrito fue presentado el 26 de junio de 2023, cuando ya 
había transcurrido el término de ejecutoria del proveído calendado 10 de abril del 
año en curso. 
 
Adicional a ello, debe advertirse que, en el auto adiado 15 de junio de 2023, el 
Juzgado dispuso no resolver el recurso propuesto por el demandado, en nombre 
propio, al no tener derecho de postulación; determinación que no fue objeto de 
recursos en su debida oportunidad.  
 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 
 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a5b35f15902fe15c4f4057d1a8ddb4ccc20935d663b6a34e75c82176ec384e0

Documento generado en 21/09/2023 02:35:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Radicación No:  11001400302920150106000 

 

Previo a resolver sobre la liquidación del crédito practicada por la parte ejecutante, 

se le requiere nuevamente para que explique la razón por la cual el valor del capital 

del pagaré 11183217-1 es inferior al monto ordenado en el mandamiento ejecutivo. 

Téngase en cuenta que en la citada providencia se ordenó el pago del referido título 

por $23.409.622, no obstante, en la liquidación se parte del capital $2.600.000, sin 

que se presente alguna justificación sobre la diferencia. De haberse efectuado algún 

abono o alivio a la obligación, la parte demandante deberá informarlo al despacho, 

adjuntando los soportes pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b5949578ae79625003e57331a9cc19a7ab6159d4ba06d08b0f5bec2a742998e

Documento generado en 21/09/2023 02:35:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
     

Radicación No:  110014003029201600050000 
 
 
Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el Juzgado 10 Civil del Circuito de esta 
ciudad, en providencia de 27 de junio de 2023, que CONFIRMÓ la decisión dictada 
por esta Sede Judicial el 7 de marzo del año en curso.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe6d8e953afe7636a0dfe607ec6ac2b1ee3aa208282e98ceeccbb8a065ed5f7e

Documento generado en 21/09/2023 02:35:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
     

Radicación No:  110014003029201600050000 
 
 
Por Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 
Sentencias Civil Municipal de esta ciudad, conforme se ordenó en providencia del 
13 de marzo de 2020. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
CÚMPLASE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920160073000 

 

Por Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal de esta ciudad, conforme se ordenó en providencia del 

21 de julio de 2022. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 
CÚMPLASE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado No. 11001400302920160132500 
 

Por secretaría remítase el presente proceso a la Oficina de Ejecución de Sentencias 
Civil Municipal de Bogotá, a fin de continuar con el trámite de conformidad con el 
Acuerdo PSAA13-9984.  
  
CÚMPLASE,   

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ      

JUEZA   
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

    Radicación No:  11001400302920170032400 

 

Teniendo en cuenta la solicitud del tercero adjudicatario, en la que reclama el 

levantamiento del embargo ordenado por la jurisdicción coactiva sobre el automotor 

de placas IEL383, se dispone: 

 

Requiérase a las Secretarías de Tránsito y Transporte de Bogotá y Medellín para 

que en el término de cinco (5) días, informen a este Oficina Judicial sobre el estado 

del proceso coactivo (Rad. No. 50146356713718) y la vigencia de la medida de 

embargo decretada sobre el rodante aludido; además, indiquen las razones por las 

cuales se registró la cautela sin comunicar a esta Autoridad sobre su existencia, 

quien ordenó otrora cautela sobre el mismo bien (artículo 542 del C. G. del P.). 

Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado No. 11001400302920170037500 
 
En atención al escrito que antecede, se le hace saber a la memorialista que la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos acató la orden impartida en auto de 
fecha 23 de febrero de 2022, dado que procedió a inscribir el embargo de la cuota 
parte que le corresponde a la demandada María Miyere del Carmen López Toro 
sobre el inmueble objeto de este proceso, según consta en la anotación N° 13 del 
certificado de tradición.  
 
Por otra parte, a fin de materializar el secuestro del bien, se ordena a Secretaría 
actualizar el despacho comisorio No. 066 precisando que el secuestro recae sobre 
la totalidad del bien de propiedad de los demandados Jeisson Alexander Ramírez 
López y María Miyere del Carmen López Toro.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920170065200 

 

Conforme a la solicitud que antecede, se dispone: 

 

Requiérase a la parte ejecutante para que en el término de quince (15) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia, preste 

caución por valor de $20.000.000, so pena de levantar la cautela ordenada sobre el 

vehículo de placas FNM556 (artículo 599 del C. G. del P.).  

 

Además, requiérase al secuestre del automotor de placa REP172, Administrar 

Colombia S.A.S. y Nicolas Sanchez Ordeñes, para que se sirva rendir cuentas 

comprobadas de su gestión en el término de cinco (5) días, so pena de aplicar las 

sanciones de ley.  

  

Por otro lado, toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la 

ejecución y dando cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de 

la Judicatura, por Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de 

Ejecución de Sentencias Civil Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del 

caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. No. 11001400302920170079500 

 
Como quiera que la anterior liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, 
el Despacho procede a impartirle APROBACIÓN.  
 
Por otra parte, se agrega a los autos la documental allegada por parte del Juzgado 
19 Civil del Circuito de la ciudad.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado No. 11001400302920170107500 

 

Se pone en conocimiento de las partes la decisión proferida el 1° de agosto de 2023 

por el Juzgado 18 de Familia de esta ciudad, respecto del levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en el proceso de sucesión con radicado N° 2012-

01033.  

 
NOTIFÍQUESE (3),  

  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ      
JUEZA   
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado No. 11001400302920170107500 

 

Por secretaría remítase el presente proceso a la Oficina de Ejecución de Sentencias 
Civil Municipal de Bogotá, a fin de continuar con el trámite de conformidad con el 
Acuerdo PSAA13-9984.  
  
CÚMPLASE (3),  

  
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ      
JUEZA   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado No. 11001400302920170107500 

 
En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con la 
manifestación realizada por la ejecutante, el Despacho dispone: 
 

1. DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo por honorarios instaurado 
por la curadora ad litem MARTHA SÁNCHEZ MATEUS, por pago total de la 
obligación. 
 

2. DECRETAR el levantamiento de los embargos y secuestros ordenados en 
este asunto. Ofíciese y dese el trámite de ley. 
 

3. Por Secretaría archivar la actuación. 
 

NOTIFÍQUESE (3),  
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Radicado No. 11001400302920170118300  
 
Embargado como se encuentra el automotor de placas QWV44E, se ordena su 
secuestro. 
 
La Secretaría elabore y remita el oficio correspondiente a la autoridad de policía 
pertinente a fin de que se realice la aprehensión.  
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920180004200 

 
Por Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal de esta ciudad, conforme se ordenó en providencia del 6 

de febrero de 2020. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 
CÚMPLASE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado No. 11001400302920180018900 
 
Por secretaría remítase el presente proceso a la Oficina de Ejecución de Sentencias 
Civil Municipal de Bogotá, a fin de continuar con el trámite de conformidad con el 
Acuerdo PSAA13-9984.  
  
CÚMPLASE,  

  
 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ      
JUEZA   
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 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920180060600 

 

Por Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal de esta ciudad, conforme se ordenó en providencia del 6 

de febrero de 2020. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 
CÚMPLASE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación No:  11001400302920180068000 

 
Como quiera que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y 

dando cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de 

Ejecución de Sentencias. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 
CÚMPLASE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920180072000 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora el informe de títulos rendido por la 

secretaría, en el que se evidencia que en el proceso de la referencia no obran títulos 

de depósito judicial pendientes de entrega. 

 

Por Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal de esta ciudad, conforme se ordenó en providencia del 

30 de enero de 2020. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920190002300 

 

Como la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 366 del C. G. del P., se APRUEBA la misma conforme a 

lo dispuesto en el numeral 1 de dicha disposición. 

 

Por otro lado, toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la 

ejecución y dando cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de 

la Judicatura, por Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de 

Ejecución de Sentencias. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado No. 11001400302920190018900 
 
Téngase en cuenta la comunicación allegada por el Juzgado 70 Civil Municipal 
transitoriamente Juzgado 52 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, mediante la cual informa el embargo de los remanentes que se llegaren a 
desembargar en el presente asunto. Por secretaría, acusar recibo del oficio.  
 
Por secretaría remítase el presente proceso a la Oficina de Ejecución de Sentencias 
Civil Municipal de Bogotá, a fin de continuar con el trámite de conformidad con el 
Acuerdo PSAA13-9984. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  
JUEZA 
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Juez
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 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920190032200 

 

Como la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 366 del C. G. del P., se APRUEBA la misma conforme a 

lo dispuesto en el numeral 1 de dicha disposición. 

 

Por otro lado, toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la 

ejecución y dando cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de 

la Judicatura, por Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de 

Ejecución de Sentencias. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
 

Radicado No. 11001400302920190037300  
 
 
Revisada la presente actuación, se observa que mediante providencia calendada 
21 de julio de 2022 (fl. 92), se ordenó la remisión del expediente a la Oficina de 
Ejecución de Sentencias Civil Municipal de esta ciudad, conforme lo dispuesto en el 
Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, razón por la cual se 
ordena a Secretaría dar cumplimiento a lo ordenado en el citado proveído.  
  
 
CÚMPLASE, 
 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Radicado No. 11001400302920190051100 
 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte demandante se  
encuentra ajustada a derecho, se le IMPARTE APROBACIÓN en los términos del  
numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Por secretaría remítase el presente proceso a la Oficina de Ejecución de Sentencias 
Civil Municipal de Bogotá, a fin de continuar con el trámite de conformidad con el 
Acuerdo PSAA13-9984. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 
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 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920190061600 

 

Como la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 366 del C. G. del P., se APRUEBA la misma conforme a 

lo dispuesto en el numeral 1 de dicha disposición. 

 

Por otro lado, toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la 

ejecución y dando cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de 

la Judicatura, por Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de 

Ejecución de Sentencias. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920190064200 

 

Como la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 366 del C. G. del P., se APRUEBA la misma conforme a 

lo dispuesto en el numeral 1 de dicha disposición. 

 

Por otro lado, toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la 

ejecución y dando cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de 

la Judicatura, por Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de 

Ejecución de Sentencias. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920190083400 

 

Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 

cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920190083400 

 

Niéguese el embargo del establecimiento de comercio en la forma que lo solicitó el 

memorialista; esto es, “respecto a las mercaderías en almacén o en proceso de 

elaboración y el mobiliario e instalaciones”, por cuanto dicho bien corresponde a una 

universalidad jurídica de conformidad con el artículo 515 del C. de Co.; en 

consecuencia, es indivisible. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920190098500 

 

Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 

cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado No. 11001400302920200003500 

 
Por secretaría remítase el presente proceso a la Oficina de Ejecución de Sentencias 
Civil Municipal de Bogotá, a fin de continuar con el trámite de conformidad con el 
Acuerdo PSAA13-9984.  
 
CÚMPLASE, 

  
 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ      
JUEZA   
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 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920200008600 

 

Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 

cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920200013600 

 

Previo a resolver las peticiones del actor sobre la actualización de oficios e 

imposición de sanciones, aporte las constancias de radicación de los Oficios Nos. 

1206 de 6 de marzo de 2020 y 1334 de 17 de mayo de 2022. 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandada que los dineros constituidos en la 

cuenta judicial de este Despacho fueron entregados al demandante de acuerdo con 

lo ordenado el 7 de junio de 2023, como se evidencia en el informe de títulos que 

milita en el expediente, sin que aparezca constancia alguna de haberse constituido 

más depósitos judiciales para este proceso.   

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920200013600 

 

El extremo ejecutante allegó nueva liquidación del crédito, sin embargo, advierte el 

Despacho que no se presenta ninguna de las hipótesis previstas en la normatividad 

para actualizar la liquidación aprobada el 15 de marzo de 2023. 

 

Memórese que el numeral 4 del artículo 446 del C. G. del P. enseña que “en los 

casos previstos en la ley” se actualizará la liquidación del crédito, en otras palabras, 

la oportunidad dentro del proceso para practicar una liquidación adicional no fue 

supeditada por el legislador al arbitrio del juzgador o las partes, toda vez que la 

misma ley establece los casos puntuales para presentarla, en tal sentido, 

corresponde examinar el Estatuto Procesal para determinar cuáles son tales 

eventos.  

 

Al respecto, la jurisprudencia ha descubierto tres circunstancias, que son “cuando 

se rematan los bienes embargados y secuestrados, para efectos de entregar el 

producto del remate al ejecutante en el valor que realmente corresponda; cuando 

se dan las circunstancias del artículo 461 del estatuto, esto es, cuando el 

demandado pretende pagar la obligación antes del remate de los bienes; y, sin 

duda, cuando se recauda dinero, producto de un embargo, suficiente para pagar la 

liquidación inicial que esté en firme”1.  

 

Sin embargo, dentro del sub lite i) no se ha practicado el remate de bienes 

cautelados, ii) no se elaboró la actualización del crédito por parte del demandado 

para los alcances del artículo 461 del C. G. del P. y iii) según el informe de títulos 

que reposa en el plenario, los dineros embargados ($74.000.000) no son suficientes 

para cubrir los valores de la liquidación aprobada ($88.946.383,84).    

 

En suma, al no cumplirse ninguno de los supuestos previamente señalados para la 

procedencia de la actualización, no es posible acceder a la petición de la parte 

ejecutante; en consecuencia, se negará lo solicitado. 

 

Por lo antes expuesto, se RESUELVE: 

 

1. NEGAR la actualización de la liquidación del crédito, solicitada por la parte 

ejecutante.  

 

2. Como quiera que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la 

ejecución y dando cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de 

                                                           
1 T.S.D.J de Pereira, rad. 66001-31-03-002-2015-00650-02, M.P. Jaime Alberto Saraza Naranjo. 



la Judicatura, por Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de 

Ejecución de Sentencias. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado No. 11001400302920200027100 
 

Por secretaría remítase el presente proceso a la Oficina de Ejecución de Sentencias 
Civil Municipal de Bogotá, a fin de continuar con el trámite de conformidad con el 
Acuerdo PSAA13-9984.  
  
CÚMPLASE,   

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ      

JUEZA   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado No. 11001400302920200031500 
 

Por secretaría remítase el presente proceso a la Oficina de Ejecución de Sentencias 
Civil Municipal de Bogotá, a fin de continuar con el trámite de conformidad con el 
Acuerdo PSAA13-9984.  
  
CÚMPLASE,   

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ      

JUEZA   
 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920200031600 

 
Considerando que se ha presentado escrito proveniente de la parte actora, 
informando que el extremo ejecutado pagó la totalidad de la obligación perseguida 
en el proceso de la referencia, y de acuerdo a lo previsto en el artículo 461 del C. 
G. del P., el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO:  DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO de menor cuantía 
instaurado por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA 
contra RAFAEL DAVID JIMENEZ LUNA, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.   
 
SEGUNDO:  DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO:  Si existieren dineros retenidos, entréguense a la parte demandada.  
 
CUARTO:  Sin condena en costas. 
 
QUINTO:  En su oportunidad archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920200060400 

 

Como la liquidación de costas elaborada por la secretaría cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 366 del C. G. del P., se APRUEBA la misma conforme a 

lo dispuesto en el numeral 1 de dicha disposición. 

 

Por otro lado, toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la 

ejecución y dando cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de 

la Judicatura, por Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de 

Ejecución de Sentencias. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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Civil 029
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado No. 11001400302920200060500 
 

Se tiene en cuenta la comunicación allegada por la parte demandante respecto de 

la cuenta bancaria a efecto de la consignación de los depósitos judiciales si a ello 

hubiere lugar. 

 

Por otra parte, por secretaría remítase el presente proceso a la Oficina de Ejecución 
de Sentencias Civil Municipal de Bogotá, a fin de continuar con el trámite de 
conformidad con el Acuerdo PSAA13-9984.  
  
NOTIFÍQUESE,  

  
 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ      
JUEZA   

 
 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920200069200 

 

Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 

cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

CÚMPLASE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado No. 11001400302920200070500 
 

Por secretaría remítase el presente proceso a la Oficina de Ejecución de Sentencias 
Civil Municipal de Bogotá, a fin de continuar con el trámite de conformidad con el 
Acuerdo PSAA13-9984.  
  
CÚMPLASE,   

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ      

JUEZA   
 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920200078600 

 

Toda vez que en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 

cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

Secretaría remítase el expediente con destino a la Oficina de Ejecución de 

Sentencias. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

CÚMPLASE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado No. 11001400302920200078700 
 

Se tiene en cuenta la comunicación allegada por la parte demandante respecto de 

la cuenta bancaria a efecto de la consignación de los depósitos judiciales si a ello 

hubiere lugar. 

 

Por otra parte, por secretaría remítase el presente proceso a la Oficina de Ejecución 
de Sentencias Civil Municipal de Bogotá, a fin de continuar con el trámite de 
conformidad con el Acuerdo PSAA13-9984.  
  
NOTIFÍQUESE,  

  
 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ      
JUEZA   

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez
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Civil 029
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado No. 11001400302920200079100 
 

Por secretaría remítase el presente proceso a la Oficina de Ejecución de Sentencias 
Civil Municipal de Bogotá, a fin de continuar con el trámite de conformidad con el 
Acuerdo PSAA13-9984.  
  
CÚMPLASE,   

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ      

JUEZA   
 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado N° 11001400302920210088900 

 
En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo normado en el art. 
461 del C.G.P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO:  DECRETAR la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.   
 
SEGUNDO:  DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO:  Si existieren dineros retenidos, entréguense a la parte demandada.  
 
CUARTO:  En su oportunidad archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado N° 11001400302920210100300 
 
En atención a lo solicitado por la parte interesada y de conformidad con lo normado 

en el artículo 461 del C. G. del P., en armonía con el artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 

1835 de 2015 y Ley 1676 de 2013, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del presente trámite de APREHENSIÓN Y 

EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO adelantado 

por FINANZAUTO S.A. BIC contra ANDERSON LIBARDO FIGUEROA 

AMARILLO, por haberse cumplido el objeto del trámite.  

 

SEGUNDO:  DISPONER el levantamiento de la cautela decretada sobre el vehículo 

y ordenar la entrega a FINANZAUTO S.A. BIC. Ofíciese al parqueadero y a la 

Policía Nacional SIJIN – Sección Automotores y remítase directamente el oficio al 

canal digital de la entidad correspondiente con copia a las partes. 

 

TERCERO:  Sin condena en costas por no evidenciarse su causación. 

 

CUARTO:  Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

 
 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920220001800 
 

En atención al escrito de cesión y anexos que anteceden, el Despacho dispone: 
 
1. Aceptar la cesión del crédito efectuada por el BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
a favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG. 
 
En consecuencia, téngase como sustituto de la parte ejecutante dentro del presente 
asunto a PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG. 
 
2. Reconocer al abogado JULIAN ZARATE GOMEZ, como apoderado de la 

entidad cesionaria, en los términos y para los alcances del poder a él ratificado, de 

acuerdo con la cláusula quinta del escrito de cesión.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

  

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920220001800 
 

Considerando que se ha presentado escrito proveniente de la parte actora, 
informando que el extremo ejecutado pagó la totalidad de la obligación perseguida 
en el proceso de la referencia, y de acuerdo a lo previsto en el artículo 461 del C. 
G. del P., el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO:  DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO de menor cuantía 
instaurado por BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra JORGE HERNANDO 
SARMIENTO GONZALEZ, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.   
 
SEGUNDO:  DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO:  Si existieren dineros retenidos, entréguense a la parte demandada. 
 
CUARTO:  En su oportunidad archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado N° 11001400302920220021300 
 
En atención a lo solicitado por la parte interesada y de conformidad con lo normado 

en el artículo 461 del C. G. del P., en armonía con el artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 

1835 de 2015 y Ley 1676 de 2013, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del presente trámite de APREHENSIÓN Y 

EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO adelantado 

por FINANZAUTO S.A. contra JOSE LUIS HERRERA GRAJALES, por haberse 

cumplido el objeto del trámite.  

 

SEGUNDO:  Levantar la medida cautelar decretada. Ofíciese a quien corresponda 

y póngase en conocimiento el trámite del diligenciamiento del oficio de 

levantamiento de la orden de aprehensión. 

 

TERCERO: Sin condena en costas por no evidenciarse su causación. 

 

CUARTO:  Oportunamente, por secretaría déjese constancia y archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
     

Radicación No:  11001400302920220043600 
 

 

A fin de continuar con el trámite de este asunto, se señala la hora de las 2:00 p.m. 

del día 29 de septiembre de 2023, para adelantar la audiencia prevista en el 

artículo 373 del C.G.P., diligencia que se desarrollará a través de la plataforma 

Lifesize, en aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de fecha 5 de junio de 2020, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por Secretaría y con la debida antelación indíquese a las partes del proceso el canal 

digital y el procedimiento a seguir para lograr la conectividad virtual dispuesta para 

adelantar la respectiva audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación N° 11001400302920220061500 
 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo normado en el art. 
461 del C.G.P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO:  DECRETAR la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.   
 
SEGUNDO:  Levantar las medidas cautelares decretadas. Ofíciese a quien 
corresponda. En caso de existir petición de embargo de remanentes vigente, la 
secretaría dé cumplimiento al art. 466 del C. G. del P. 
 
TERCERO:  En el evento de existir dineros retenidos, entréguense a la parte 
demandada.  
 
CUARTO:  Oportunamente, por secretaría déjese constancia y archívese el 
expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación N° 11001400302920220063400 
 
En atención a lo solicitado por la parte actora y de conformidad con lo normado en 
el artículo 461 del C. G. del P., el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO:  Declarar la terminación del presente proceso EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de menor cuantía de BANCOLOMBIA S.A. 
contra YULY MARCELA JOLA TORRES y CAMILO ANDRES REYES FORERO, 
frente al pagaré No. 8681473, por pago total de la obligación y respecto del pagaré 
No. 90000049247, por pago de las cuotas que se encontraban en mora. 
 
SEGUNDO:  Levantar las medidas cautelares decretadas. Ofíciese a quien 
corresponda. En caso de existir petición de embargo de remanentes vigente, la 
secretaría dé cumplimiento al art. 466 del C. G. del P. 
 
TERCERO:  Sin condena en costas por no evidenciarse su causación y así 
solicitarlo la parte actora. 
 
CUARTO:  Oportunamente, por secretaría déjese constancia y archívese el 
expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. N° 11001400302920220073300 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la terminación del 
proceso, el memorialista deberá aportar el acuerdo celebrado entre las partes y 
aclarar el monto de los depósitos judiciales que deben ser entregados al 
demandante y/o al demandado, toda vez que según el informe de títulos que 
antecede existe un total de $9’315.968, consignados para este proceso.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ     
JUEZA  
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 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación N° 11001400302920220079800 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora y de conformidad con lo normado en 

el artículo 461 del C. G. del P., el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Declarar la terminación del presente proceso EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de menor cuantía de BANCOLOMBIA 

S.A. contra CINDY NATHALY MARTINEZ OSORIO, por pago de las cuotas en 

mora. 

 

SEGUNDO:  Levantar las medidas cautelares decretadas. Ofíciese a quien 

corresponda. En caso de existir petición de embargo de remanentes vigente, la 

secretaría dé cumplimiento al art. 466 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Sin condena en costas por no evidenciarse su causación. 

 

CUARTO:  Oportunamente, por secretaría déjese constancia y archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920230024400 

 

En atención a lo manifestado por la parte interesada y de conformidad con lo 

normado en el artículo 461 del C. G. del P., en armonía con el artículo 2.2.2.4.1.31 

del Decreto 1835 de 2015 y Ley 1676 de 2013, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del presente trámite de APREHENSIÓN Y 

EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO de 

FINANZAUTO S.A. BIC contra DIANA CAROLINA GARCIA GAITAN, por haberse 

cumplido el objeto del trámite. 

 

SEGUNDO:  Levantar la medida cautelar decretada. Ofíciese a quien corresponda 

y póngase en conocimiento el trámite del diligenciamiento del oficio de 

levantamiento de la orden de aprehensión. 

 

TERCERO: Sin condena en costas por no evidenciarse su causación. 

 

CUARTO:  Oportunamente, por secretaría déjese constancia y archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación N° 11001400302920230030400 

 

En atención a lo solicitado por la parte interesada y de conformidad con lo normado 

en el artículo 461 del C. G. del P., en armonía con el artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 

1835 de 2015 y Ley 1676 de 2013, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del presente trámite de APREHENSIÓN Y 

EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO de 

DAVIVIENDA S.A. contra CARLOS ALFREDO FORERO OCHOA, por haberse 

cumplido el objeto del trámite.  

 

SEGUNDO:  DISPONER el levantamiento de la cautela decretada sobre el vehículo 

y ordenar la entrega a DAVIVIENDA S.A. Ofíciese al parqueadero y a la Policía 

Nacional SIJIN – Sección Automotores y remítase directamente el oficio al canal 

digital de la entidad correspondiente con copia a las partes. 

 

TERCERO:  Sin condena en costas por no evidenciarse su causación. 

 

CUARTO:  Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920230037400 
 

El señor Pedro Juan Díaz Gómez pone en conocimiento de esta autoridad judicial 

una serie de irregularidades procedimentales y hechos que presuntamente 

constituyen ilícitos cometidos por parte de miembros de la Policía Nacional y el 

ciudadano que identifica con el nombre de Wilmer Pinilla, para obtener la 

inmovilización y aprehensión de su vehículo identificado con la placa GQT564. 

 

Luego de revisar las actuaciones procesales que reposan en el expediente, se 

evidencia que el 16 de mayo de 2023, se admitió la solicitud de aprehensión 

instaurada por Banco Finandina S.A. contra Pedro Juan Díaz Gómez, en 

consecuencia, se ordenó la aprehensión del rodante antes referido y para tal efecto 

librar las respectivas comunicaciones. Se observa, además, que en el plenario no 

obra el oficio dirigido a la Policía Nacional-Seccional Automotores Sijin con el cual 

se logre materializar dicha disposición, como tampoco constancia de su elaboración 

en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI. 

 

Sin embargo, en el escrito presentado por la parte demandante, se solicitó a este 

despacho “decretar la terminación del trámite por pago directo de la referencia, teniendo 

en cuenta que el titular entregó el vehículo de manera voluntaria, careciendo de objeto la 

presente diligencia”, solicitud que fue resuelta en auto de la fecha. 

 

Ahora bien, como en el expediente no obran elementos de prueba suficientes que 

permitan corroborar la existencia de alguna irregularidad, el Despacho advierte a la 

parte interesada que puede acudir directamente a las autoridades competentes para 

poner en conocimiento la situación aquí descrita, y de ser el caso, adelanten la 

investigación correspondiente frente a la posible comisión de una conducta ilícita.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920230037400 

 

En atención a lo manifestado por la parte interesada y de conformidad con lo 

normado en el artículo 461 del C. G. del P., en armonía con el artículo 2.2.2.4.1.31 

del Decreto 1835 de 2015 y Ley 1676 de 2013, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del presente trámite de APREHENSIÓN 

Y EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO de 

BANCO FINANDINA S.A. contra PEDRO JUAN DIAZ GOMEZ por PAGO 

DIRECTO DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO:  Levantar la medida cautelar decretada. Ofíciese a quien corresponda 

y póngase en conocimiento el trámite del diligenciamiento del oficio de 

levantamiento de la orden de aprehensión. 

 

TERCERO: Sin condena en costas por no evidenciarse su causación. 

 

CUARTO:  Oportunamente, por secretaría déjese constancia y archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado N° 11001400302920230039500 
 
En atención a lo solicitado por la parte interesada y de conformidad con lo normado 

en el artículo 461 del C. G. del P., en armonía con el artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 

1835 de 2015 y Ley 1676 de 2013, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del presente trámite de APREHENSIÓN Y 

EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO adelantado 

por BANCO W S.A. contra MANUEL ANDREI TOBOS HERNANDEZ, por haberse 

cumplido el objeto del trámite.  

 

SEGUNDO:  DISPONER el levantamiento de la cautela decretada sobre el vehículo 

y ordenar la entrega a BANCO W S.A. Ofíciese al parqueadero y a la Policía 

Nacional SIJIN – Sección Automotores y remítase directamente el oficio al canal 

digital de la entidad correspondiente con copia a las partes. 

 

TERCERO:  Sin condena en costas por no evidenciarse su causación. 

 

CUARTO:  Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

Radicación No:  11001400302920230046800 

 

En atención a lo solicitado por la parte interesada y de conformidad con lo normado 

en el artículo 461 del C. G. del P., en armonía con el artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 

1835 de 2015 y Ley 1676 de 2013, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del presente trámite de APREHENSIÓN Y 

EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO de TOYOTA 

FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S. (antes MAF COLOMBIA S.A.S.) 

contra PEDRO IGNACIO TORRES ALARCON, por restablecimiento del plazo de la 

obligación.  

 

SEGUNDO:  Levantar la medida cautelar decretada. Ofíciese a quien corresponda 

y póngase en conocimiento el trámite del diligenciamiento del oficio de 

levantamiento de la orden de aprehensión. 

 

TERCERO: Sin condena en costas por no evidenciarse su causación. 

 

CUARTO:  Oportunamente, por secretaría déjese constancia y archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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